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Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo Federal. Convocatoria para participar en 
la evaluación y selección de postulaciones de la elección extraordinaria 2024-2025 
de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos de Ministras y Ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Magistradas y Magistrados de las Salas 
Superior y Regionales del Tribunal Electoral; Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial; y Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas 
y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación, publicada en la edición 
vespertina del 4 de noviembre de 2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 12. 
 
El comité de Evaluación del Poder Ejecutivo Federal expide la Fe de erratas a la 
Convocatoria para participar en la evaluación y selección de postulaciones de la elección 
extraordinaria 2024-2025 de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos de 
Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Magistradas y 
Magistrados de las Salas Superior y Regionales del Tribunal Electoral; Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial; y Magistradas y Magistrados De circuito y 
Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación, publicada el 4 de 
noviembre de 2024. 
 
En el numeral 6 de la Base “TERCERA. Mecanismos y medios para inscribirse y dar 
seguimiento al proceso”: 
 
Dice: 
 
"6. La información y datos de la página podrán ser llenados de manera diferida, 
permitiendo a las y los aspirantes guardar su progreso; sin embargo, deberán completar 
su registro a más tardar a las 23:59 horas del 24 de noviembre de 2025, de lo contrario, 
no se considerará su candidatura." 
 
Debe decir: 
 
"6. La información y datos de la página podrán ser llenados de manera diferida, 
permitiendo a las y los aspirantes guardar su progreso; sin embargo, deberán completar 
su registro a más tardar a las 23:59 horas del 24 de noviembre de 2024, de lo contrario, 
no se considerará su candidatura." 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34516/DOF%2020112024%20VESPERTINA.pdf
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Ciudad de México, con fecha 19 de noviembre de 2024. 
 
 

 


